
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenário, de la corsolidáclán de nqst6 l¡d€pcnd€ncra, y de b.oñmemolad¡áú de lás herolcás bát lla5 d€ runín y Aya.ucho'

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O3OO-2024-UTEA-CU.

Abancay, 19 de enero de 2024

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral N" 016-2024-UTEA-R de fecha 04 de €n€ro de 2024, qu€ ratifica la
Resolución del Vicerrectorado Académico N" 0540-2023-UTEA-VRAC de fecha 20 de d¡c¡embre
de 2023 de la Universidad Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en elarl. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡erno, académico, administrativo y
conómico; concordanle con el Art. I de la Ley Un¡vers¡tar¡a N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
" 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las resoluciones, a

propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
investigac¡ón, la política general de formación académica en la Univeroidad, y otros; concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos ¡nternos de la Universidad,

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Direct¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Univers¡taria, otorga la
l¡cencia institucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
super¡or un¡vers¡tar¡o en sus locales conducentes a grado académico y titulo profes¡onal con
vigencia de se¡s (06) años computados, a partir de la notificac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 17 de enero de 2024, el
Conseio Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resoluc¡ón Recloral N" 016-2024-
UTEA-R de fecha 04 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero 'RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Conse¡o Universitario, en parte la Resolución del Vicerrectorado
Académ¡co N" 054O-2023-UTEA-VRAC de fecha 20 de dic¡embré del año 2023, que resuelve en
su Articulo Primero: "APROBAR, los resuttados f¡nales contenidas en el Ofic¡o N" 0308-2023-
UTEA-FCS(e), de fecha 30 de nov¡embre del año 2023, remitido por la Decana (e) de la Facultad
de Cienc¡as de la Salud - Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, sobrc ¡nv¡tación directa para el presente
semestre académico 2023-ll, que forma parte de la presenb resolución", en su Artículo Segundo:
"AUTORIZAR, la contrala de profesionales para las Escuelas Profesionales de Estomatología,
propuesto conforme alArtículo primero de la presente resolución, siempre en cuando exista carga
académica, según detalle s¡gu¡ente: 1. Mag. Cinthia Fiorella Portal Mallma - Tiempo Parcíal y 2.
Mag. Fritza V¡llegas Amao - Tiempo Parcial. Formando parte de la presente resolución en fojas
03";

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rec{or de la Universidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitar¡a N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité Electoral Univers¡tario N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 202'1, ratiflcado med¡ante Resolución de Consejo
Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
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SUNEDU con el Oñcio N" @19 - 2021 - SUNEDU- 02-15 {2, elproveído N' 797-2021-SUNEDU-
02-1542 y el lnfonn€ N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de oc{ubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICA& por unan¡midad, el acuerdo de Conse¡o Un¡versitar¡o
de fecha 17 de enetode2024.h Resoluc¡ón Recloral N' 016-2024-UTEA-R de fecha 04 de enero
de 2024, que resuelve en su Art¡culo Primero "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitar¡o, en parte la Resoluc¡ón del Vicenectorado Académico N" 0 0-202!UTEA-VRAC de
fecha 20 de d¡ciembre del año 2023, que reauelve €n BU Articulo Primero: "APROBAR, los
resultados f¡nales contenidas en el Olicio No 0308-2023- UTEA-FCS(e), de fecha 30 de nov¡embre
del año 2023, remit¡do por la Oecana (e) de la Facullad de Ciencias de la Salud - Dra. Gilda Lucy
Loayza Rojas, sobre ¡nvitación directa para el presente semestre académ¡co 2023-ll, que forma
parte de la presenle resoluc¡ón", en su Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de
profes¡onales para las Escuelas Profesionales de Estomatología, propuesto conforme al Arliculo
pr¡mero de la presente resolución, s¡empre en cuando exista carga académica, según detalle
s¡gu¡ente:

1. Mag. C¡nthia Fiorella Portal Mallma - Tiempo Parc¡al y
2. Mag. FÉ.E.a Villegas Amao - T¡empo Parcial. Formando parte de la presente resoluc¡ón

en fojas 03".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presenle Resolución; para lal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás of¡cinas de la Un¡vers¡dad Tecnol,ógica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPON ER, la publrcación de la presente Resoluc¡ón en el portal
B de la Universidad

REGíSTRESE, COUUNíQUESE Y ARcHívEsE

MEZARINA

U de los Añdes
DEL CASTILLO

Secretaria Gener'al
Univers rad Tecñológic€ de los Andes

REC¡OR
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